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T A R I F A S  
T - P ~ ~ C A ~ ~  Disposición IL'J 6U4 

-- . ~. .~ .- - 

1 - PUBLICAC18rn: 
.. 

por crada erccdente 
Texto no m~yor de 200 pdabraa Publicseión (p/c. palabra) 

-- 

- Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(Culturales, Deporüvas, de Saarrot hari- 
tuos, etcétera) ................................ ai 65.000.- fc 1.000.- 

- Convocatorias Asambleas P r d e s i d ~  . . . . . . . . . . .  A 125.000.- & 1.000.- 
- Avisos Comerciales ............................ A 21 0.000 .- 4 1.000.- 
- Asambleas Commciales ......................... A 1 70.000. -- 4 1 . m . -  
- Avisos Administrativos ........................ A 210.000. - A 1.000.- 
- Edictos de Minas ........................... A 170.000. - A l.000.- 
- Edictos Concesión de Agua PaíbUca . . . . . . . . . . . . .  A 170.000.- a l.000.- 
- Edictos Judiciales ............................. A 85.000 .- a 1.W.- 
- Remates Inmuebles y Automotores .........<..... A 170.000.- & 1.000.- 
- Remates Varios ............................... Cf 10*5.000. -- a 1000.- 
- Posesión Veinteóal ........................... 4, 2 1 O .  000. - A 1000.-  
- SUC~SO~~OS .................................... 6 85.000.- A I W O . -  ------ ---m---- - 

BALrnCEB 
- . --- -- - - -. . -. 

. . . . . . .  - Qcupando más de V4 pag. y hasta $ pág. 4 625.000.- 

. . . . . . . .  - Ocupando más de M pág. y hasta 1 pág. 4 1.040.00.- 

. . . . . . . .  - MAS un adicional en concepto de prueba 44 130.000.- 

- tb~d ........................................ A 835.000.-- 
- Swmestral ..................................... a 52O.(HO.- 
- T r i r n d  -.-.:: ,=--,, z2..l'2z S - . . . . . . . . . .  420.000.- - -- 

e n  - EJEMPLAFCES 

- Por ejemplar dentro del mes . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A 8.000 - 
.. . . . . . .  -Atrasadomásde2mmesyhas ta1año  k L2.M)O.- 1 

- Atrasado más de ñ año ........................ A 25.000.- 
- Separata ....................................... 30.000.-- 

-- ---;---- - P. -- -- - --- 
Nota: Bejar esbb1ecido que las publl~8ciones se cobrarán por &.h., de acuerdo 

a las tarifas precedentemente, y a los efectos del obmputo se obervarh h s  sigaiiatm 
re*: 
-Las dfra se computarán como una sola palabra, es th  tornrdm pm WIG cr vanw g~ 

risntoq no induyendo los puntos y las comas qw la v. 
-Los signos de puntuacib~: pririto, coma y punto y coma, no ah 
-h signos y aheviatwm, como por ejemplo: %, &, &, S, 1, Bin como 
nna palabra. 
h pubhaciones se &%.tuarh previo pago. Quedan extxptwdas Ias r~partidonm 

nacionales, pcwincinla y munidples, cuyos imparte8 se o o h á r i  medianat lae gesrionea 
adnhbtmtiw usuales "vala al cobr6 posteniora a w puWd6n,  de~him<lU d j ~ t ~ ~ t ~  ~ c i  
texto a publioar le correspondiente o d m  de compra o publiddad. 

-án exentas de pago las lpub1lcad~es tra con d C g $ O  de pbada y 
que pm ~ d m e s  legales vigentes así lo 
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EDICTO DE MINA 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 84700 Justo Olmar E8spinosz 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . n'0 $4631 . Servicio Nacic~iial de l3n?uiii7~i :o N? 2/91 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N3 8,4525 - Universidad Nacional d c Sa! .. a. N9 03/911 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  No 84826 Y P .  F Vespucic O C ?.lo CU40T/00/00 

N? 848#27 . Ministerio de Salni': Pública . Il'iiix Zenó, n Acoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CONCESIONES d~ AGUA PUB1 . .lCA 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . N? 84'jFl - Mzriuel Romero E8x9te 31.?62.304/910. 
,Ir u 84760 - Asociación Jubilados y Per1ii0nndO.S de la Provincia . Expte . 34-115~.852/82. 

N? 846.33 . Carlos Caniilo Garcia . Er.pie . No B.18~.649~/91. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 84524 - Romero. Segund:o . Expte . N? A.,32.877/74/82. 

BEMATES JUDICIALES 
. . . . . . . . . . . . . . . .  . . N? 64830 Por llarcelu-io Sieirn Co1.i. Ju ic ;~ :  E$ipte N" 17.890/88. 
................ . . No 84820 - Por Marcdino Sierra Solá J~icio:  Expte No 18.540/90 

EDICTOS JUDICIALES 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 84820 . Marccs Vilca 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 84823 . Florentina -4rgen:ina Barros de Caimcho 
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Sección ADMINISrrRKF1'\j A 

Salta, 11 de julio de 1991 
E1 Boletán Blfelal enenadernnrá m ~ t c  hi 

DECRETO1 No' 730 copias legalizadas de todos los deaeba y rcio 

Ministerio de Salud Pública luciones que reciba para m pnbiicad6n. las qnc 
estarán a disponicI6ni del p(íWca. 

Expte. No 55339/9l0, Código 74. 

VISTO1 que por decieto No 13314/90, se afec- 

ta al señor Jorge Alberto Zegarra, de la Direc- 

ción Estadísticas de la Salud de  la D~irección 
General de D,esairdlo Servicios de Salud al 
Banco de Piéstanios y Asistencia Social; y 

Que el citado agente fue afectado al L~stitu- 
to Provincial de Seguros "Dr. Jaime HernAn Fi- 
gueroa" por su similar 'N? 531 de fecha 26 de 
marzo d~e' 1990. 

Que atento lo informado por la Diiección Ge- 
neral Desarrollo Servicios de Salud, coiiesponde 
el dictado del instrumento admiiiistiat~vo perú- 
ilente. 

POT ello, 
El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A .  

Artículo 10 - Dléjase sin efecto el decreto 
X;io 1334 de fecha 28, de junio de 1990 

Art. 20 - El pesente decreto cera refieii- 
dado por ,el señor Ministro de  Salud Púl>lica y 
fiiniado por el señor Secretario Genelal de la 
Gobeinación y el señor Secretario de Estado de 
Salud Pública. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Balut - Alrnkón - 

ht. de Salud PUbiiica - Delcreto No 727 - 11-7-91 
- Expte. NQ B7723/91, CíPd. 821. 

Aitículo l o  - Délase sin efecto la incorp-  
iacicn a l  Estatuto de los Tiabaladoles de la 
SJuJ ,  .tploliaclo por ley No 6422 del señor JOT- 

ge Fianci.;co Paqtiana Gonzalez, Leg. No 729140, 
dependiente del Hospital "Dr. Joaquín Coivalán" 
de Rocario de Lerma, drspues.ta por decretas 
Nios 2123/88 y 2132/88. 

hk. de Salud Phbl'ca - Dlecreto NQ 728 - 11-7-91. 
Aiiículo l C  - Reconócense los servicios pres- 

tados rn el Ho-pita1 Materno Infantil, por el 
doctor Isidoro Kolton, L. E. Na 7.249.452, le- 
galo No 19423 .~giupamienlo P, subgrupo 3, 
i ategoiía 13, Jefe, Departanlento Diagnóstico y 
Tiarairtenlo, como bioquímico concuirrente ad- 
honcrem, en el peiíodo comprei~dido entie el lo 
de diciemibre de 1868 l-iasta e! 19 de octubre 
de 1971. 

b4. de Salud P6SBica - Decreto N? 729 - 11-7-91. 
Artículo L o  - A partir de la fecha de tolm~a 

de poseiión conic Jefe del Programa de Aten- 
ción P~irn'aria de la Salud de la Dirección Ge- 
ii8eral P'rog:anlas de Salud, déjanse sin efecto la 
asignación interina de función y la ~obreasign~a- 
ción por función jerárquica com~o Jefa del D'e- 
partamento de Atención Primaria de la Salud 
d ~ l  Hospital Dr. Joaquín Castetllanos de C1en.e- 
rzl Giiemes, otorgadas por decreto No 253,(85, 
a la do,c:ora Griselda Geolgina Raageón de Mas- 
carello, legajo No 72160. 


















